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PARTE OFICIAL.
SS. MM. y A. perm anecían en Valencia los dias 24 

y 25 del corrien te  sin novedad en su im portante  salud.

Circular.
Aprobado por S. M. la Reina G obernadora  en 31 de 

Julio  próxim o pasado el reglamento  para el gobierno in 
terior de esta jun ta  de calificación de derechos de los 
empleados civiles y sus familias, cuya formación le fue en
cargada por el art. 8.° del Real decreto de su creación 
de 29 de Mayo de este año; y establecidas en él las bases 
que determ inan  el orden de sus trabajos y de sus relacio
nes con todas las autoridades del reino con quienes ha de 
entenderse para el mejor y mas cabal desempeño de sus 
atribuciones; es de su deber ponerlas en conocimiento de 
V. á fin de q u e ,  como lo espera, tengan por su parte el 
mas puntual y exacto cumplimiento.

Subrogada la nueva jun ta  de calificación en todas las 
facultades que antes desempeñaban las extinguidas jun ta  
del monte pió del ministerio , comisión del monte pió de 
oficinas y comisión de clasificaciones de empleados civiles 
con el útil y ventajoso objeto de que ella sea la única 
magistratura adm inistrativa que se ocupe en la censura y 
calificación de los derechos de todas las clases pasivas pro
cedentes de los empleos civiles del E stado , elevándolas en 
consulta á la aprobación de S. M., y ademas en la forma
ción del g ran  libro ó registro genera l ,  que contenga con 
la debida clasificación por ministerios, ramos y clases el 
catálogo de todos los empleados que tengan derecho  á 
sueldo de jubilación y cesantía, y a pensión de v iudedad 
sus familias, en  el que se ha de anotar el que sucesiva
m ente íueren adqu ir iendo ;  y á cuyo interesante fin se da- 
ra traslado á la junta de todos los nombramientos y ó rde
nes que causen nuevos ó distintos derechos en favor de 
los interesados; fácil es de co m p rend er ,  que para lograr 
la conveniente uniform idad en la instrucción de los ex 
pedienles, la igualdad de la justicia en sus resoluciones, 
y el gran  cúm ulo  de noticias interesantes y datos estadís^ 
ticos y económicos, de que en la actualidad desgraciada
mente se carece, y que han de servir de base a toda re
forma y arreglo que se intente en el importante y costoso 
ramo del personal activo y pasivo de que consta toda la 
administración civil;  necesita la jun ta  que sus trabajos 
sean metódicamente secundados por las demas autoridades 
del re ino , conforme a las disposiciones aprobadas por 
8. M., y que consignadas en los cinco artículos del mismo 
reglamento  que tiene relación con este ob je to ,  son las si guientes:

1. La jun ta  comunicará su instalación á todos los mi
nisterios, tribunales supremos y superiores del r e in o ,  d i
recciones y contadurías g en era les , gobiernos políticos é 
intendencias de las provincias por medio de la convenien
te circular que explique el o rden  de sus trabajos y el de 
sus relaciones con estas au toridades,  y por aviso oficial en 
la Gaceta lo pond rá  en conocimiento de las demás ofici
nas y establecimientos, que no reconozcan otro gefe inm e
diato que el ministerio de que dependan. La jun ta  se cor
responderá directam ente con estas autoridades por con
ducto de su presidente.

2.a La 1.a sección de la secretaría exam inará  detenida 
y escrupulosamente si los expedientes que se promuevan 
para la concesión y rectificación de pensiones de viudedad 
o monte p ío ,  se hallan completamente instru idos, y com
prenden  los documentos justificativos que señalan los res
pectivos reglamentos vigentes y posteriores Reales órdenes: 
y no omitirá  la manifestación de los defectos que notare 
por leves que fuesen , para que la junta, g raduando  el mé
rito e importancia de estas faltas, acuerde lo que crea conveniente. 1

3.a Del mismo modo serán examinados por la 2.a sec
ción de su secretaria los expedientes de jubilaciones y ce
santías , sirviéndole al efecto de pauta y regla de sus ope
raciones las leyes y Reales órdenes vigentes, en las que se 
senaian los documentos con que deben acreditarse los ser
vicios abonables y todas las demas condiciones y requisitos 
que han  de exigirse para que proceda la declaración de los 
üerechos que correspondan  á los interesados.

4.a Metido tan necesaria como urgente la rectificación de

Ilas clasificaciones que no tienen el carácter de definitivas 
y perm anentes ,  se dará  á este trabajo el impulso y prefe
rencia que reclama para que no se continúen  pagos ni 
abonos indebidos. A este fin se tendrán  con separación es
tos expedientes, llamando la secretaría la atención de la 
jun ta  respecto á lá naturaleza de las causas y obstáculos 
que hayan entorpecido su instrucción, ó re tardado é im 
pedido su terminación; porque sin el conocimiento de es
tos antecedentes no podran  romoverse aquellos, ni seña
larse á los interesados el térm ino que se considere abso
lutamente necesario é indispensable para presentar los do
cumentos que se echen de menos, ni promoverse contra 
los morosos las medidas de suspensión de sus sueldos en 
justa protección de los intereses del Estado. Los expedien
tes cuya instrucción se halle pendiente  y que  por falleci
miento , nueva colocación ó desistimiento de los interesa
dos no deban continuarse,  se a rch ivarán  y custodiarán 
con separación de los demás negocios fenecidos.

5í El registro general que ha de abrirse con arreglo 
al art. 7.° del Real decreto de creación de esta ju n ta ,  de 
todos los empleados que tengan derecho á sueldo de ju b i 
lación y cesan t ía , y sus familias á pensión de viudedad, 
se form ará en dos grandes libros destinados al efecto. 
El 1.° con tendrá  por el o rden  del abecedario respecto á 
los apellidos el ín d ic e ,  nóm ina ó lista general de todos 
los empleados activos , cesantes y jubilados que existen, 
con expresión del ministerio y dependencia á que actual
mente correspondan, y del folio del libro 2.p en que se h a 
lle la respectiva hoja ó registro individual de cada uno. 
El 2.° l ibro será clasificado por el orden de los m in is te 
rios y de sus respectivas dependencias, y á cada uno de 
sus empleados activos, cesantes y jubdados se les form ará 
la historia de sus empleos hasta el dia y de los sucesivos 
ascensos, traslaciones y demas vicisitudes hasta su falleci
m ien to , ó de las pensiones de viudedad que disfruten sus 
familias con arreglo  á las Reales órdenes y comunicacio
nes que por sus respectivos conductos se remitiesen á la 
junta. Para form ar con la debida exactitud y acierto este 
registro general se ped irán  por la junta  á todos los ministe
r io s , oficinas generales y demas autoridades con quienes 
deba co rresponde r ,  una razón puntualmente expresiva de 
los respectivos empleados activos, cesantes y jubilados,  y de 
los pensionados por v iudedad  dependientes de ellas has
ta el 30 de Ju n io  de este a ñ o , añadiendo por nota las va
riaciones ocurridas en  el personal desde 1.° de Ju lio  si
guiente hasta la fecha en que la rem itan  á la junta.

Tales son las disposiciones aprobadas por S. M. en el 
enunciado reg lam ento ; y aunque  por su tenor se m an i
fiesta bien claram ente la correspondencia y constante co
municación que debe sostener la jun ta  con las demas au 
toridades del re ino ;  como m uchas de ellas y sus d ep en 
dencias no la tenían  antes con las suprimidas corporacio
nes á que ha sustituido esta ju n ta ,  estima oportuno  recor
dar que los respectivos expedientes sobre pensiones de viu
dedad ,  cesantías ó jubilaciones deben instruirse con a r 
reglo a las leyes y órdenes que constituyen la legislación 
especial del ram o al tenor de las aclaraciones siguientes:

1.a Las solicitudes sobre señalamiento de pensión de 
v iudedad se elevarán á S. M. por las viudas de los em plea
dos, presentándolas al gefe inm ediato  de la provincia en 
que servia su m a r id o , acom pañadas de la Real licencia 
para  con traer m a tr im onio ,  si se verificó después de h a 
ber obtenido aquel el em pleo que da derecho á la pen
sión, ó expresando en caso contrario  que el matrim onio  
fue a n te r io r ;  la partida  de su casamiento, la de falleci
miento  , las de bautismo de todos los huérfanos que q u e 
dasen , testimonio de la cabeza, cláusula de institución de 
herederos,  y pie del testamento, ó en  su defecto expresión 
de haber muerto  intestado , y certificación expresiva de la 
autoridad ú oficina correspondiente  de haber contr ibuido 
con los descuentos correspondientes al monte p ió ,  y de 
resultar ó no en descubierto de a lguna cantidad á favor 
del mismo. Cuando no exista v iuda, y los huérfanos soli- I 
citen por medio de su tu tor el señalamiento de la p en 
sión, se agregará  también la partida  de defunción de la 
madre. El gefe inm ediato rem itirá  el expediente  á la res
pectiva d irecc ión , contaduría  general ó gefe superior del 
ramo en que servia el em pleado , para qué por su conduc
to se d ir ija  á esta ju n ta ,  a fin de que en  su vista y prévia 
toda la instrucción necesaria , consulte á S.' M. la resolu
ción que corresponda. Cuando la oficina ó dependencia 
en  que servia el empleado no reconozca otro gefe superior 
inmediato que el G obierno de S. M., le rem it i rá  el que lo 
sea en la provincia en  derechu ra  á la j u n t a  para su reso
lución.

2.a Los expedientes relativos á pensiones procedente! 
del monte pió del ministerio , se instru irán  y resolverán 
con sujeción á su reglamento particular de 8 de Setiem
bre de 17G3, é instrucción adicional de 15 de Marzo de 
18 24; y los correspondiente'^ al monte pió de oficinas, al 
suyo de 26 de Ju lio  de 1797 , é instrucción de 26 de Di
ciembre de 1831 en lo que no se hallen alterados ó mo
dificados por la ley de presupuestos de 26 de Mayo de 1835 
y demas decretos, Reales órdenes y disposiciones vigentes.

3.a Las solicitudes en declaración de sueldo por cesaur 
tía podrán presentarse al respectivo gefe inmediato de pro- 
vincia para su curso u lterior en los términos que quedan 
indicados para los de pensión de viudedad , ó dir ig irse en  
derechura a la junta , acompañando en uno y en otro caso 
ios Reales títulos ú órdenes originales de nombram ientos 
de todos los destinos que dan derecho á clasificación, la 
hoja de servicios que con arreglo á ellos forme el in te re 
sado con expresión de sus fechas, del tiempo que ha ser
vido en cada uno, y sueldos que ha d isfrutado; certificar 
cion del contador de provincia ó inmediato gefe al pie de 
la misma hoja, que contenga las fechas de los dias en  
que ha tomado posesión de cada empleo, y que asegure 
la certeza y legalidad de los servicios que se alegaren, Si 
el empleado hubiese sido militar acom pañará su licencia 
original por la que se re t i ró ,  y la hoja de servicios e x 
pedida por la inspección del arma siendo oficial.

4? Cuando la solicito 1 fuere para la declaración de 
sueldo de jubilación , se agregará á los mismos d o c u m e n 
tos que se requieren  para la del de cesantía la íe de bau
tismo del interesado , por la que conste que excede de ó(> 
años de edad, ó certificación legalizada y iehaciente por 
la que aparezca que por sus achaques se halla en absolu
ta imposibilidad de servir.

oí Todas las comunicaciones que los gefes respectivos 
de provincia hayan de d ir ig ir  a la j u n ta ,  las harán  por 
conducto de las oficinas generales ó geíes superiores re s 
pectivos, excepto el caso en que por hallarse bajo la in 
mediata y única dependencia del G obierno de 8. M. lo 
hagan directamente á la junta.

F ina lm en te ,  como la formación del gran  libro ó regis
tro general es tan interesante como urgente ,  la ¡unta se 
lisonjea de obtener por conducto de V, las listas y notas 

.de todos los empleados de las dependencias de su cargo en  
los términos que previene el art .  14 del reglamento que 
es la disposición 5.a de las que quedan en esta cireulaF 
insertas, á fin de que cuanto antes pueda presentarse por 
la jun ta  y obtenerse por prim era vez en el Gobierno de 
S. M. un trabajo tan útil como imprescindible  y previo en 
toda ulterior reforma de la administración. De acuerdo de 
la jun ta  lo participo á V. para su inteligencia y cumplí* 
miento en la parte que le incumbe.

Dios guarde a V. muchos años. Madrid 13 de Agosto 
de 1 8 4 0 ~ J u a n  Martin Carramolino.c^Sr..,.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS. 

A U S T R IA .
Vierta 10 de Agosta.

E l principe de Metternich estará aquí de regreso del 10 
al 15 de Setiembre próximo , después de haber visitado su 
gran dominio de P lass,  donde permanecerá ocho dias,

E l  conde de Saint-Aulaire solo permanecerá 15 dias en  
Marienbad, distante una legua de K oenigswarth, y volverá  
en seguida á la capital. Mr. de Tatischeff estará de vuelta  
el 20 de Agosto. De aqui se deduce que el supuesto congre
so diplomático que debía reunirse en Koenigswarth tiene con
tra sí Us circunstancias. Si en un principio se creyó en los 
círculos de la alta sociedad que no llegaría á romperse la 
paz , hoy no se cree asi tan generalmente. Tampoco se dejan 
alucinar bajo de este concepto por los armamentos de la Fran
cia , aunque haya un convencimiento de que la diplomacia 
está en el caso de resolver un gran problema á fin de que 
cesen los embarazos nada propios para facilitar la buena in
teligencia que debe reinar entre las Potencias que forman la 
pentarquía.

Por algún t iempo, dice el Journal allemand de Franc* 
forty se habia creído en Viena que la asociación de los jóve
nes eslavos, con un objeto l iberal,  se habia  formado por ins
tigación de una Potencia del Norte. En esto ha habido un



e r r o r ,  y ahora se sabe que la instigación proviene del Occi
dente.  Las autoridades  de L embe rg  se han apoderado de los 
fondos destinados á pagar  los agentes de la asociación , ent re  
cuyos individuos se cuentan oficiales de muchos regimientos.  
Las  damas polacas han tenido una parle bastante act iva en 
este negocio. Los individuos de esta asociación que han sido 
presos serán conducidos á L embe rg  para ser juzgados.

Las cartas de M ag d e b u r g o  anuncian que dentro de pocos 
dias todos los presos serán puestos en l ibertad.  M r .  de H u m -  
boldt  está muy en favor  de esta medida.  Todos los presos po
lí t icos,  sin excepc ión,  y aun los que  han sido condenados por 
causas de desal ío ,  serán puestos en l ibertad.  El número de 
ios presos asciende á unos 50 o 40. (G a ze t te  d f A u g s b o i t r g .^

G R A N  B R E T A Ñ A .
L o n d re s  18 de  A g o s to .

Fondo s  públicos .  Cite á las cuat ro de la tarde .
Consolidados á c u e n t a ,  9Ü|.
Fondos  españoles,  25-J.
Idem por t ugueses ,

I: * embaj ador  de Franc ia  l lego el sábado á Ramsgate  con 
Mr .  K e . b e r t ,  uno de los agregados á la e m b a j a d a ,  y su co
mit iva.  La  violencia del v ú n t o  ha precisado á S. E.  á des
cansar en Ramsgate en vez de ir a Donvres.  A u n q u e  no se 
aguardase á S. E.  en este pue r t o ,  tan luego como el buque á 
cuyo bordo venia hizo la señal  anunciando su l l e g a d a ,  a c u 
dieron muchas personas al mue l le ;  la ar t i l ler ía  del  f uer te  
hizo la salva correspondiente,  y la concurrencia ap laudid con 
entusiasmo á Mr .  Guizot.  Las au to r i da de s  locales y el cdnsn! 
de Francia  recibieron á S. E. con el ceremonial  de costum
bre.  Asi que  el coche de M r .  Guizo t  es tuvo dispuesto para 
m a r c h a r ,  emprendi ó el camino precedido de un correo encar
gado de p r e pa r a r  los descansos de S. E. , quien al parecer  
manifiesta los mas a r J icotes  deseos de volver  á ocupar  su des
tino. ( S ta n d a r d .)

Escriben de F r a n c f o r t :
E n  Alemania todos están persuadidos de que la paz no 

l legará á a l te ra rse ,  ó por Jo menos creen que el país se m a n 
tendrá neut ra l  en el caso de un rompimiento entre ia F r a n 
cia y la Inglater ra .

Se dice que el a lmirantazgo ha resuel to que todas las com
pañías que en adelante  obtengan autorización para const rui r  
buques  de vapor  para el t raspor te  de corr espondenc ia ,  pa
sajeros 5fc. , deberán obligarse á const rui r  buques  capaces de 
recibir  ar t i l ler ía  y un a r mamento  bajo el pie de g u e r r a ,  para 
poderlos dedicar  al servicio del Est ado si las circunstancias lo 
exigiesen , y poder  ser conver t idos  en barcos de v a po r  de la 
marina mil i tar.  (Chroñicle.')

Se lee en el T i m e s :
Es  necesario esperar  que M e h e m e t - A l í ,  cuyas pretensio

nes habrían quer ido mod er ar  los franceses , se muestre tan 
int ratable que  estos no quieran cont inuar  prestándole su ap o 
yo. Saben que este hombre no t iene nada de dócil  ni f lexi
ble , y aunque deseen asegurarle una par te  mas considerable 
que la que las otras Potencias le conceden,  no qui eren con
ceder le todo lo que exige;  aun mas lejos están de reconocer 
su independencia.

Luego que l legue de Rusia la ratificación del c u á dr u pl e  
t r a tad o,  se trasmit i rá á la P u e r t a ,  que  lo comunicará ai bajá 
de Egipto , á quien se concederán diez dias para que contes
te , y en el caso de que sea negat ivamente , se l levarán á 
cabo los planes combinados sobre las operaciones hostiles. 
Prescindiendo de la nía re ha probable de un ejerci to turco á 
S i r i a ,  sostenido por fuerzas r usas ,  examinaremos solamente 
Jo que tendrá que hacer la Inglater ra .  Pr obabl ement e blo
quearemos  el puer to de A l e j a n d r í a ,  e impediremos q ue  se 
envíen socorros por mar  á la Siria , en el caso de que es tal la
se una nueva revolución en esta provincia , ó si avanzase un 
ejerci to turco.  Entonces se presenta esta cuestión.  ¿Precono
cerá la Francia  este b loq ue o?  Después que el Gobierno f ran
cés ha animado al bajá á que se resista ¿ lo dejará sin p r es 
tar le socorros? No estamos en g ue rr a  con Mehemet -Al í  , que 
es un vasallo de una Potencia nuest ra a l i ada ;  no se le puede 
de cl ar ar  la guerra .  ¿Podemos en tal concepto bloquear  le
galmente ia costa e impedir  que los buques de la Fr anc ia ,  
a l iada también con el Soberano del  b a j á ,  comuniquen con 
sus puertos?

Nos hemos visto obligados á abandonar  el bloqueo de los 
puer tos  carlistas de E s p a ñ a ,  porque no se podía decl ar ar  la 
gue rr a  á D. Carlos y porque las grandes Potencias se nega
ban á reconocerlo.  Teníamos  que l imitar  nuestras operacio
nes contra los ca r l is tas ,  de jando que se cumpliese el bloqueo 
cont ra los neut rales  bajo pabel lón español.

Nuestra escuadra de Levant e podrá obr ar  del mismo mo
do contra ia mari na  y el comercio de Egi pt o  , y no e n t ra r  en 
colisión con la marina francesa , si la Francia  se negase á r e 
conocer el bloqueo.  Si conforme al derecho de gentes ,  no po
demos mantener  el bloqueo contra los neut ra l es ,  la Franc i a 
podrá cont inuar  l ibr ement e sus comunicaciones con los p u e r 
tos del bajá , y se evi tará  asi en el Levante  una colisión que 
seria la señal  de las host i l idades.  (.M o r n in g - H e r a ld .)

F R A N C I A .
P a r í s  19 de A g o s t o .

Fondos púb l ico s . Cinco por 100 ,  111 fr.  90 c. 
Cuatro i d . , 78-65.
Acciones del banco,  3150.
E sp aña :  deuda a c t i v a ,  25¿.
Id.  pasiva , 6 | .

La  P  res se de boy asegura que  Mr .  de S a in t -A ul a  i re pa
só á Koeni gswart h para pr oponer  al Aust r i a  la mediación 
de la F r a n c i a ,  y  que  M r .  de S a i n t - Au la i r e  la ha rehusado.  
Estos r umores  son absolutamente falsos. Mr.  de S ai n t -Aula i re  
ha regresado al Aust r i a,  por que ea las actuales circunstancias 
es evident ement e imposible que  un embaj ad or  permanezca le
jos de su embajada.  ( Const.y

Escr i ben de Boloña con fecha 18 del c o r r i e n t e :
E l  R ey  y la Reina han l legado de Calais á las ocho de 

la noche.  S. M.  se ha dir igido á pie al t e a t r o ,  en donde ha 
sido acogido,  asi como á su ent rada en esta c iudad,  con mi e n 
tusiasmo difícil de expresar  por los habi tantes y  los n u m e 
rosos ingleses que se encuent ran en este puerto.

E l  suhprc' fecto , el corregi dor  y el  coronel  de la G u a r di a  
nacional  han comido con SS. M M .

El  R e y  recibirá á las a ¡i t on da des á las once de mañana,  
y  pasará revista á la Gu ar di a  nacional  á las once y media.

L a  Reina dará audiencia á las once. Se cree que SS. M M .  
marcharán en seguida á E u .  ( / d . )

Escr iben de Ab ber vi l l e  :
E l  R ey  ha l legado á esta población á las tres de la t a r 

de de este día. S. M. se apeó del coche ,  y rodeado de las 
autoridades ha pasado revista á la Guar dia  nacional y á las 
t ropas de la guarnición.  E n  seguida ha marchado en d i r e c 
ción á su palacio de Eu.

E l  d u q u e  de Or leans  salió ayer  para E u .  ( / ( / . )

El  arzobispo de Retms ha sido consagrado a y e r  por  el 
de París.  Dicho prelado saldrá mañana  para t omar  posesión 
de su silla.

M r .  R oes ,  obispo n om b r a d o ,  c oadj ut or  de S t r a s b u r g o ,  y  
el abat e G e or ge s ,  obispo nombr ado de P e r i g u e u x ,  han l l e 
gado á París.  ( Id .)

La prensa ex t ranger a , engañada  sin d ud a  por  la polémi
ca entablada entre c ie nos  periódicos , se pr egunt a casi d ia 
r iamente si el ministerio francés tendrá hasta el fin el apoyo 
que necesita para ma nt ene r  la ac t i t ud con que se ha presen
tado á la íaz de la E ur opa .  Con este mot ivo los periódicos 
de Lónd res refieren mil anécdotas , s iendo tal  la confusión 
de su polémica,  que  el desment ís  se encuent ra  comunmente 
al lado de ía fábula q u e  se ha inventado.  E l  M o r n i n g - P o s t  
asegura á la vez en dos ar t ículos  di ferentes que el R e y a p r u e 
ba y desaprueba la conducta  de su gabinete.  Solo como de 
paso hacemos méri to de estas contradicciones para a d v e r t i r  á 
ios periódicos ingleses cuán engañados están al  suponer  que 
obstáculos inferiores para l izarán la energía de nuest ro pais. 
Gracias al cielo todos los franceses han considerado como muy 
seria la si tuación , y nadie piensa sal i r  de e l l a ,  si ha de ser 
á costa de un  sacrificio del honor.  Si la polí t ica de lord Pa l -  
merston cuenta con el sol i tario apoyo de uno de nuestros p e 
riódicos , debe tener  ent endi do que solo puede contar  con es
te e l emento;  pero el Gobierno,  que desde el principio ha com
prendido perfec tamente sus d eber es ,  sabrá c u m p l i r  con ellos 
hasta el desenlace de la crisis. ( Const .)

Se lee en el M o rn in g -C h ro n ie le  :
Las noticias de Montevideo de 4 de J u n i o  anuncian que 

hasta aquel la fecha nada se babia concluido para l evant ar  el 
bloqueo de Buenos-Aires .  Solo resul ta que se habían hecho 
proposiciones por  el Gobierno de esta R e p ú b l i c a  , á las que se 
habia contestado por  los agentes franceses;  pero qu e  no ha
biéndose puesto de a c u e r d o ,  se habían enviado las proposi
ciones á Francia ,  esperando ent re  tanto el Gobi erno de Buenos- 
Aires qu e  l legase la respuesta á dichas comunicaciones , á no 
ser que se vea precisado á rendirse á las fuerzas del  general  
Lava l l e  , ó que estal le una revolución en el pais , lo que  no 
seria imposible.  La  respuesta de la F r a n c i a  no puede l legar  
hasta antes del mes de Agosto.

El  10 de M ay o úl t i mo el ejerci to de L av a l l e  y  el de R o 
sas mandado por E c h a g u e , se encont raron en la provincia  de 
E n t r e n o s ;  este ui t imo ha sido bat ido y disperso;  pero habia 
logrado colocarse en una fuer te  posición,  á la que La va l le  no 
podia at acar  con su ca ba l le r ía ,  en donde permanecía aun el 
día 10 de J u n i o ,  a u n qu e  padecía mucho por  la escasez de 
víveres.  Todo  induce á c ree r  que las t ropas de  Rosas se v e 
rán en la necesidad de rendirse cuando L ava l l e  baya a t r a v e 
sado el Parana para o p e ra r  cont ra  Rosas en la provincia  de 
Buenos-Aires.  Ño puede preverse  cuánto t iempo d u r ar á n  es
tas operaciones;  pero la opinión genera l  es que el ejérci to l i
ber t ador  será alcanzado.  (Id.')

Los encausados por  los acontecimientos de Boloña han l l e 
gado á P a r i s ,  excepto el coronel  Voisin y el polaco Ovinski ,  
que  han quedado heridos en Boloña.  Son 74 i nd i v i duos ,  17 
de los cuales están en la Conserger ía ,  y los demas en Sant a 
Pelagia.

Ho y se ha dado principio á la sumar i a de la causa de 
Luis  Bonapar t e y cómplices en la Conserger ía.  El  Sr.  mi ni s 
t ro de Jus t ic ia  . el Sr.  barón Pasqui er ,  c a n c i l l e r ,  y los seño
res duq u e  de Cazes,  el conde Por ta l is ,  el barón Gi rod ( d e  
P A i n ) ,  el mariscal  G e r a r d  y P e r s i l , de legados por  el señor 
canci l ler  para asist irle al cumpl imiento del decreto dado ayer  
por el t r i buna l  de los P a r e s ,  se han reunido por la mañana  á 
este fin en el palacio de la J u s t i c i a ,  en el despacho del señor 
p r oc ur ador  general .

Se ha 11 evado á los individuos de la comisión la bandera 
t r icolor  con el águi la imperial  para (pie la reconozcan los acu
sados,  y se ha deposi tado en la escribanía del  t r i buna l  d é l o s  
Pares.  ( D eb a ts .)

Leemos en la correspondencia q ue  ha l legado ú l t ima 
mente de B eyr outh  que el vizconde Onfroy , que  servia en

Jas  filas insurgentes  de los sirios,  se ha refugiado á bordo de 
la corbeta L a  D i l ig en te .

Los furgones de la i mpr en t a  Real  iban dis t r i buyendo esta 
tarde en ios ministerios de Estado , Gu er ra  y Ma r i na  fardos de 
impresos como en las épocas de a p e r t u r a  de i as sesiones.

( L a  P r e s s e . )  ^

Con fecha 2 del corr iente  hemos recibido la car ta  que 
insertamos á cont inuación:

E n  toda la semana anter ior  ba tenido Mr .  Bresson dos au
diencias con el Rey y varias conferencias con el Minis t ro de 
Negocios ex t r anger os ,  con el objeto de i mpedi r  la ratifica
ción pura y sencilla del cu ádr upl e t ra tado de L ondr es ,  y de 
incl inar  á la Prusia á cont raer  una alianza mas estrecha con 
la Franc i a.  Per o no obstante las numerosas conjeturas  que 
c i rc u la n ,  ninguna noticia cier ta puedo daros acerca del  par
t icular .

E l  R e y  de Prusia ha contestado á M r .  Bresson , que au n
que se halla animado de los mas sinceros deseos de mantener 
amistosas relaciones con la F r a n c i a ,  con t o d o ,  no se presta
ra nunca á sostener las pretensiones del vi rey de E g i p t o ,  á 
quien considera como un vasal lo r ebe lde ;  y que por  conse
cuencia tan luego como supo que el Aust r ia  y la Rusia ha
bían asegurado á la corte de Beri in que en breve se conclui
ría un t r atado cuyo objeto era el de empl ear  medios coerci
t ivos contra el bajá para obl igar l e á someterse á la Puerta,  
habia encargado á los barones de Mal tzahn y de B u l ow  de
clarasen que ia Prusia se adher ia  en un todo á lo que deter
minasen dichas dos Potencias.

H a  añadido el Rey,  que en el momento en que se ex pr e
saba en tales té rmi nos,  el pr íncipe Met t er ni ch  tenia en su 
poder la promesa formal de la Prusia de rat i ficar el tratado 
de Londres en los términos aceptados por el A u st r ia ,  y que 
asi la ratificación del  t ra tado debia considerarse como veri
ficada por parte de la Prusia.

Lo que acabo de deciros es tan posi t ivo,  como que la 
pronta  salida del conde de Mal tzahn para Koni gs war th  no 
tiene otro objeto que el f irmar la ratificación del t r at ado en 
unión con el archicanci l ler  de Austr ia.  ( P re ss e . )

Lo único importante  digno de  copiarse de  los periódicos 
alemanes es lo siguiente:

E l  gener al  conde W o r o n zo v v, gober nador  de la Besara- 
b i a ,  l legó á Beri in el 7 de Agosto al medio dia. S. E,  trae 
en su compañía al consejero pr i vado de Schtescherbin.  El 8 
por la mañana pasó á ve r  á S. M.  á Postdam.  Después de la 
audiencia pa r t icul ar  á que  fue admit ido por  el R e y ,  y de 
haber  comido en palacio,  volvió á sal ir  el conde para Ko
n i gs wa r t h  , debiendo pasar por Dresde.

Se dice que en la residencia de Mr .  de Me t t e r n i c h  se ce
l ebrarán varias confer enci as , á las que asist i rán un diplomá
tico ingles y ot ro prusiano.

La  ausencia del  genera l  W o f o n z o w  solo d u r a r á  tres se
manas.

E l  pr íncipe Mentschicoff,  ay udan te  de campo del  M i 
nistro de la marina r us a ,  ha l legado igua l ment e á Beriin 
procedente de Petersburgo.  ( I d .)

Se lee en el C o m m erce :
U na  l iqui daci ón,  de la cual  no salimos g a ra n te s ,  sin em

bargo de haberlo oido á personas dignas de crédi to en la ma
t e r i a ,  hace subi r  á la suma casi increíble de 22 mil lones las 
diferencias satisfechas en la bolsa por la l iquidación del mes 
anter ior .  El  Gobierno que ha pr ohibido el juego de la lote
r ía ,  de ja  como se ve  en plena ac t iv i dad el foco mas temible 
de esta lepra social.

Les está prohibido á nuestros domésticos el i r á  depositar 
sus ahorros en la r ueda  de la lo ter ía ;  pero todas las clases 
de la población son l lamadas  á ar r i esgar  la s uer te  de las fa
milias y el honor de los individuos sobre el tapete ve rde  del 
agiotaje.  Se cuentan públ icamente  en la bolsa cosas casi ma
ravi l losas acerca de ganancias escandalosas.  Se citan los nom
b r es ,  se forman listas de las ganancias ,  y  la moral  pública 
t iene que avergonzarse de lo que pasa en ciertas regiones.  Al 
fin apenas tenemos corazón para lamentar  á los engañados,  
porque á ser ciertos la mi tad de los r umores  que  coi ren so
bre este p a r t i c u l a r ,  deber í an sublevarse cont ra  el  au tor  de 
tantas ruinas.  ( Id . )

E l  viaje que  acaba de hacer  Mr .  de L ama r t i ne  á los Pi 
r ineos y al Medi od í a  de la Franc ia  , ha sido una serie no in
t e r r u mp id a  de ovaci ones ,  de  t r i u n f o s ,  de discursos y de se
renatas.  E n A r l és ,  en donde ha estado de t ráns i t o,  en Hye-  
r e s ,  en donde se ha de teni do ,  es indecible el entusiasmo que 
su presencia ha exci tado en el pueblo.  Sensible es que  el es
tado de su salud cause tanta i nqui et ud á sus ami gos ,  y le im
pida entregarse á los ar reba t os  de su subl ime ingenio.  ( Id .)

Escr i ben de Londr es  con fecha del  15 :
Pocos son los que saben el pa ra der o de los célebres geme

los siameses C h a n g - K n g ,  que  se han de j ado ve r  en casi to
dos los paises del inundo. Las úl t imas cartas de N e w- Y o r k c  
dicen que han fijado defini t ivamente su domicil io en la Caro
lina del  Nor t e ,  en donde han comprado una magnífica pose
sión si tuada en las cercanías de T r a p p h i c e  en el condado de 
W i l ke s .  Cul t i van ellos mismos las t ierras,  y dicen que son los 
mas felices de los mortales.  ( D e b a ts . )

Con fecha de 6 de Agosto escriben de Nápoles  :
El  Rey , la Reina y  toda su comit iva l legaron á esta ca

pital antes de ay er  después de medio d i a ,  á bordo del  barco 
de vapor  F erd iñ a n d o  secon do , procedente en d er echur a  de 
Palermo.  La fragata de guerra  P a r te n o p e  se. adelantó dos Jias 
á S. M. Esta f ragata par t ió  al  dia siguiente para l l evar  ór-



den á la escuadra napolitana á fin de que embarque las tro- f 
pas que están en Sicilia y las conduzca á esie puerto.

Escriben de Bolona con fecha de 11:
Si hubieran de creerse todos los rumores que circulan, 

pensaría el Austria en ocupar la Italia central,  todo el lito
ral del Adriático y aun los fuertes de Liorna y de Civita- 
Vecchia. Dícese también que el cuerpo diplomático ha teni
do en Roma muchas reuniones para formar una alianza de to
dos los Gobiernos italianos con el Austria. El duque de M o 
derna, que estaba en su quinta de Catajo, ha regresado in
mediatamente á Módena, y ha ido á Toseana. Dícese que dehe 
pasar hoy mismo por Bolonia de vuelta de Florencia para 
tener una entrevista con el cardenal legado. Estas noticias 
han exaltado los ánimos. Hasta ahora no ha habido, sin em
bargo, desorden alguno en la Romanía.

Con fecha de 10 de Agosto escriben de Copenhague:
Desde su institución habían manifestado siempre de un 

modo mas ó menos directo los Estados de la provincia de las 
islas dinamarquesas el deseo de que no pudiese establecerse 
ni percibirse impuesto alguno sin consentimiento de todos los 
Estados provinciales del reino. Este año han avanzado mas 
los Estados de nuestra provincia; en su petición al Rey han 
hecho una alusión á la necesidad que hay de hacer inmedia
tamente una concesión en este sentido:

"S eñ or ,  han dicho en este documento, felicitamos á V . M. 
con motivo de que las relaciones exteriores del reino son ac
tualmente de tal naturaleza que le permiten consagrar exclu
sivamente todos sus desvelos á los negocios interiores y á las 
mejoras que son urgentes; eu cuya ejecución hallará V. M. 
cuanto apoyo puede desear en los hombres ilustrados del rei 
110. T odo  el mundo está penetrado de lo urgente que es hacer 
una reforma en la organización de las rentas de Dinamarca. 
Nos lisonjea la esperanza de que V .  M. superará cualquier 
obstáculo que pueda oponerse á obrar en términos de que el 
porvenir no sea comprometido.”

En la última sesión de los Estados ha leido el señor co
misario del Rey el rescripto de S. M. en respuesta á la pe
tición. Estas son las cláusulas de este documento que se refie
ren á las reformas que desea la representación provincial:

«Si llega á suceder que se dirijan á los miembros de los 
Estados provinciales algunas proposiciones relativas á obtener 
alteraciones á que no podríamos prestar nuestro consentimien
to , esperamos que no hagan caso de ellas, y que no se deja
rán arrastrar por un corto número de personas que desconten
tas con lo que existe,desconociendo losesfuerzos que hacemos 
para preparar una administración mas perfecta, se arro
gan en nombre del pueblo el derecho de solicitar innova
ciones en las leyes fundamentales.”

Estas palabras causaron una viva y  profunda sensación 
en la asamblea, pero, como se echará de ver luego, no pro
dujeron desaliento.

Siendo la orden del dia un informe sobre peticiones, dió 
cuenta Mr. W elscher de un gran número de ellas que habían 
enviado las ciudades principales de nuestra provincia, reves
tidas de muchas firmas, en que por unanimidad se pide que 
la fijación de impuestos sea en adelante una de las esenciales 
é invariables atribuciones de los Estados del reino.

El Sr. secretario concluyó por que se nombrase una co- 
misión que se ocupase en el exámen de dichas peticiones.

El Sr. comisario del Rey  impugnó la conclusión en un 
largo y violento discurso, que acabó diciendo que seria una 
cosa, no solamente ilegal, sino también absurda, el hacer 
caso de peticiones dirigidas á suplicar á S. M. que abando
nase un derecho imprescriptible, que le pertenece desde la 
fundación de la monarquía.

No pidiendo nadie la palabra, el Sr. presidente puso á 
votación las conclusiones del secretario, que fueron acepta
das por una inmensa mayoría. La asamblea procedió acto 
continuo al nombramiento de la comisión de exámen.

NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz 21 de A gosto .

CASA DE M IS E R IC O R D IA  D E  C A D I Z .

La excelente conducta y no desmentida aplicación de Don 
José Sánchez, educando de la Santa casa de Misericordia de 
esta ciudad, y alumno externo gratuito del colegio de San 
Felipe Neri , movió á los individuos de su junta directora á 
admitirle, por unanimidad, en el número de los alumnos in
ternos, con la calidad de gratuito , eu la sesión ordinaria de 
1? de Agosto.

Esta determinación de que tuvo noticia el público el dia 
de la distribución de premios después de los exámenes de d i
cho colegio, con sumo júbilo y enternecimiento de todos los 
concurrentes, no podia llevarse á efecto sin la anuencia de la 
junta de gobierno de la casa de Misericordia, pues traslada
ba á la del colegio la tutela que le pertenecía del joven 
alumno; y asi con fecha de 6 de Agosto se ofició por la se
cretaría de San Felipe al Excmo. Sr. presidente y vocales, 
directores de aquella Santa casa, pidiéndole su permiso para 
la traslación y dia para verificarla.

Con fecha del mismo dia fue contestado el oficio en los 
términos siguientes:

Junta de gobierno de la casa de Misericordia.=Esta cor
poración se ha impuesto con la mas grata sensibilidad del ofi
cio de Y . SS. fecha de hóy, y acordó se manifieste á esa junta 
directora la mayor gratitud por la singular prueba de bene
ficencia que ha dado á D. José Sánchez, alumno externo gra
tuito de ese respetable colegio y niño educando de esta santa 
casa de Misericordia. El que su excelente conducta y extra
ordinaria aplicación le hayan hecho acreedor á la caritativa 
disposición de V . SS. en acogerlo bajo su amparo v protección 
admitiéndolo de alumno interno gratuito, es para esta junta 
una “ Ja demostración de le bien entendida é ilustrada filan
tropía que el pueblo de Cádiz ve comprobada todos los dias’ 
en esa respetable corporación. Desde luego puede pasar el 
joven Sánchez a ese colegio ,  en lo que es muy gustosa su

madre, á quien se ha preguntado su conformidad; y  respec
to al dia en que deba ingresar, rogamos á V . SS. se sírvan 
señalar el que haya de ser.— Dios guarde á V . SS. muchos 
años. Cádiz 6 de Agosto de 1810.— Firmado: Francisco M o 
reda, prrsidente..= José Gargollo ,  vicesecretario. =  Sres. de 
la junta directora del colegio de humanidades de San Felipe 
Neri.

La junta directora aceptó el honor de señalar el dia, por
que le precisaba tener dispuesto el equipaje del joven para 
su traslación. Designado pues el 15 de Agosto á medio dia, 
salieron de San Felipe el director regente de estudios y el 
inspector rector interino con uua comisión de alumnos de to
das clases, acompañados de varios individuos de la junta di
rectora y profesores de la casa, y llegaron á la de Misericor
dia, donde fueron recibidos por todos los educandos de ella 
en formación y por los Sres. vocales de su junta. Trasladá
ronse á la sala de sesiones. El Excmo. Sr. gele político de la 
provincia, presidente de la junta de gobierno, ocupó su silla. 
El Sr. vicesecretario leyó los oficios arriba citados, y diri
giendo después la palabra al director de estudios de San Fe- 
li pe , dijo asi :

La junta de la Santa casa de Misericordia entrega con 
placer y gratitud á la del colegio de San Felipe el joven alum
no D. José Sánchez, segura de que sus nuevos padres sabrán 
cultivar sus disposiciones para que adelante en la instrucción 
y sea algún dia la gloria de las dos casas á que ha debido su 
educación y enseñanza.

Espera al mismo tiempo que la junta directora mirará 
siempre con la misma bondad que hasta aquí á los educandos 
de esta Santa casa.

El director regente de estudios de San Felipe respondió:
La junta directora del colegio de San Felipe ,  en cuyo 

nombre tengo el honor de hablar á V . E., le tributa las mas 
rendidas gracias por la bondad con que ha condescendido en 
trasladarle el derecho de paternidad que le compete sobre el 
joven educando Sánchez; conoce cuáles son las obligaciones 
que le impone este derecho, y las cumplirá. Ojalá sus fuerzas 
fuesen tan inmensas como sus deseos de hacer bien. Pero pue
de asegurar que jamás olvidará una casa de la cual ha reci
bido alumnos gratuitos dóciles, aplicados, morales y acostum
brados á una disciplina tan excelente.

El Sr. vice secretario mandó al joven Sánchez, que esta
ba entre sus compañeros de la casa de Misericordia, que se 
retirase á vestir el uniforme del colegio. Vol v¡ó con él, y di
rigió á la junta de gobierno y á sus coeducandos las siguien
tes palabras de despedida.

"E xcm o. Sr. presidente y Sres. vocales de esta junta, señor 
regente y Sr. rector del colegio de San Felipe.

Señores: A  las singulares pruebas de beneficencia que en 
todos conceptos me están dispensando V. E. y V . SS. no es 
posible que mis palabras puedan expresar la profunda gra
titud de que me hallo animado. Mi silencio y conmoción ma
nifestará mejor á V . E. y V .  SS. cuál puede ser mi alto re
conocimiento á sus paternales bondades. Suplico á Y . E. y 
Y .  SS. se sirvan acoger la solemne promesa que hago, de que 
no me acusará la respetable junta directora del colegio de 
S. Felipe de ingrato ni de olvido á V. E. y Y¿ SS. de que 
debo mi suerte futura á la caridad de esta santa casa, soste
nida por la ilustrada piedad de los yeciuos de esta ciudad. 
Amados compañeros de indigencia y borfandad,creed que na
da es mas grato para tan singulares bienhechores como pre
miar la buena conducta ; observadla pues, y seguramente ten
dréis pruebas de esta verdad. Paso á unirme á jóvenes cuya 
suerte es mas dichosa que la nuestra; pero jamas olvidaré 
que recibí á vuestro lado los principios de educación que me 
han conducido á esta ventura.

«Ruego á Y .  E. y V .  SS. que por última gracia me con
cedan el vestido con que me he presentado á este acto ,  pues 
ha de ser mi mejor gala en tanto que conserve la existencia.”

El Excmo. Sr. gefe político de la provincia mandó al jo 
ven acercarse á la mesa, y le habló asi:

"O s recomiendo en gran manera la gratitud á vuestros 
nuevos bienhechores, sin olvidar la que debeis á los antiguos. 
Los primeros rudimentos de moral y de. instrucción los ha
béis adquirido en esta santa casa; los debeis al celo de su 
junta de gobierno, al de sus profesores y superiores. Ese mis
mo beneficio, concedido á vuestra conducta y aplicación, se 
lo debeis también. Os exhorto á continuar mereciendo con una 
y otra las bondades de los hombres virtuosos que tanto bien 
os han hecho y tanto os desean hacer ; y espero que cualquie
ra que sea la suerte que la Providencia os destine, nunca 
olvidareis que sois hijo de la casa de Misericordia.”

Concluidas estas palabras, el regente y rector interino 
del colegio de San Felipe se levantaron y condujeron al j o 
ven donde estaba la comisión de alumnos del mismo colegio, 
y lo colocaron entre sus nuevos compañeros, de los cuales fue 
recibido con júbilo  y ternura. La concurrencia de personas 
de ambos sexos que asistían al acto participó en gran mane
ra de estos dos sentimientos, dictados por el espectáculo, no 
muy común, de la virtud premiada, honrando la indigencia, 
y por las esperanzas que prometía un joven bueno, aplicado 
é inteligente, dedicado exclusivamente por sus bienhechores 
á la carrera de los estudios.

Levantada la sesión vo'vieron al colegio sus gefes con la 
adquisición que habían hecho entre los alumnos de la comi
sión , y con el mismo acompañamiento. El Excmo. Sr. gefe 
político y los señores vocales de la casa de Misericordia tu
vieron la dignación de acopañar también al joven Sánchez 
para instalarlo en su nuevo destino. Cuando llegó la.comiti
va á San Felipe encontró á todos los alumnos formados para 
recib ir la .=A . L. ( £ 7  Tiempo. )

MADRID 27 DE AGOSTO.

Ensayos líricos de Javier Valdelomar y  Pineda. Sevi
lla 1840 (1).

Estos primeros ensayos de un joven que emprende la espi
nosa carrera de la poesía , son dignos no solamente d e in d u l -  
gcncia , sino también de elogio. La crítica en el dia es muy

(1 )  La suscripción á esta obra está abierta en Cádiz en la 
redacción de la Revista Gaditana .

diferente de lo que fue en los tiempos de Forner é Iriarte, y  
aun en épocas mas cercanas á nuestros días. No se complace 
en hallar defectos en las mejores obras, ni en humillar el 
atnor propio de los autores. Celebra lo qué encuentra bueno; 
y si su obligación la mueve tal vez á censurar, lo hace como 
á pesar suyo , y templa con la amenidad de las formas la 
amargura de la reprensión.

Felizmente, ni aun esto es necesario en una colección poé
tica que tiene el modesto título de Ensayos. Basta notar en 
ella rasgos de genio que den esperanzas para lo futuro, y que 
justifiquen la empresa del autor en querer ascender al Parna
so. Una obra de esta clase mas necesita de consejos que de 
críticas.

 ̂ Algún censor ceñudo de los tiempos clásicos diría que los 
primeros ensayos de una musa juvenil no deben darse al pú
blico : son no mas que estudios , incapaces de tener la correc
ción y acabamiento que solo pueden dar ios años y la madu
rez del genio. Nosotros le responderíamos que tiene razón; pe- 
roque no vale en la época presente de publicidad . Se quieren 
conocer los primeros pasos del talento: se quiere juzgar de la 
capacidad futura del artista : se quiere gozar anticipadamente 
de la esperanza de gloria que lo anima , y se debe confesar 
que en este siglo de frutos prematuros en todas líneas el genio 
se presta a veces mas de lo que debiera á los deseos y exigen
cias de sus coetáneos. En fin, sea de esto lo que se fuere, la 
moda es publicar cada uno sus obras antes del tiempo en que 
pudieran adquirir toda la perfección posible , exponiéndose á 
los riesgos de un arrepentimiento tardío. Pues la moda es esa, 
obedezcámosla , ó por mejor decir, tolerémosla, y citemos 
algunos de los pasajes que nos han parecido mejores en esta 
colección.

El principio de la composición el aire es este :

Ora en horrendo son á tus embates 
hagas temblar del orbe los cimientos, 
ora por el espacio te dilates 
con apacibles dulces movimientos....

La diferencia de armonía de estos incisos prueba un oido 
capaz de sentir la correspondencia entre los sonidos y los 
pensamientos.

Los siguientcs versos de la misma composición son también 
fáciles, sueltos y bien construidos.

T ú  ofreces á la humana fantasía 
el cielo , donde estrellas 
esplendentes y bellas 
son el esmalte de la noche umbría: 
tu das vida al mortal, belleza al dia.

El azul trasparente 
formas también en la anchurosa esfera, 
que de espejo le sirve al sol luciente, 
donde ve reflejar su cabellera.

El pensamiento de los dos últimos versos no presenta una 
imagen exacta, bi el azul es trasparente , no puede servir de
espejo , ni los rayos del sol reflejan en él. Lo que hacen es
descom ponerse.

Pero es atrevida y poética la idea de comparar el impe
rio del sol con el del aire.

Astro inmenso , le dices, 
tu eres solo señor de medio mundo: 
si el otro medio conquistar intentas, 
pierdes el anterior : y yo potente 
penetro en el abismo mas profundo, 
me elevo hasta la esfera mas luciente,
lleno á la vez los ámbitos del mundo.

La expresión subrayada no nos parece muy castellana. Este 
pensamiento y los siguientes:

; Cuántas veces palabras de ventura 
habrás llevado al corazón amante!

T ú  formas esa aurora 
que derramando perlas y ambrosía, 
anuncia el astro que los orbes dora.
El crepúsculo formas de la tarde , 
preparando al mortal para su luto, 
y  exigiendo imperioso al muerto dia 
alguna luz como feudal tributo.

y  otros muy sublimes de esta composición, anuncian la ver
dad era inspiración poética.

En otra composición , algo menos correcta, se leen estos 
versos, hablando de uua hermosa :

Y i  su imagen reflejada 
del Bétis en el cristal , 
y  á la celeste morada 
levanté mi vista osada 
buscando el original.

pensamiento atrevido y feliz.
En otra parte, hablando de la Iglesia y  de los sacerdotes, 

dice:
En vosotros reposa, 
mientras mas combatida , mas segura, 

y  en la composición al pensamiento ,

- El pensamiento vuela por los mares, 
gira también por la anchurosa esfera , 
sube del Dios inmenso á los altares , 
y a mas llegara , si mayor hubiera.

Estanza que seria muy buena, si el último verso estuviese 
mejor construido.

Bastan estas citas para concebir del autor de estos ensayos 
las mas lisonjeras esperanzas. Dos son los consejos que nos 
atreveremos á darle; uno, el de corregir mas sus composicio
nes: otro, el de huir de los modelos franceses, cuyo tono es 
muy diferente, del de nuestros versos, y cuyos modismos de 
lenguaje, que se pegan sin querer, afean la elocución poética 
casteliana.=A. L. ( E l Tiempo.)

BO LSA D E M A D R ID .
Cotización del día 27 á las tres de la tarde. 

e f e c t o s  p ú b l i c o s .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portadqr del 5̂  por 100, 26 un dieziseisavos,



y 2Ü un dieiíse-isavo con cuponeíqSGsiete dieziseisavos, cinco 
dieciseisavos, tres dieziseisavos, \ , f ,  quince treintaidosavos, 

y  26 un dieziseisavos á v. f. vol. y firme : 27 ,  2GJ y  26 
once dieziseisavos á v. f. ó vol. á prima de y  £ por 100 
«eon cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100,  00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pape l , 00.
Idem sin Ínteres , 00.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAMBIOS.

Londres, a 90 d ias,  38^ din. Coruña, f  d.
París, 16-4. Granada l£  id.

Málaga , ■& id.
Santander , 4  b.

Alicante, par. Santiago, í j  d.
Barcelona, ps. f s . , f  b. Sevilla , f- id.
Bilbao, par. Valencia -£■ b.
Cádiz ,  i  á i  d. Zaragoza , £ papel d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS NACIONALES.

N otic ia  de los pueblos y  adm inistraciones donde kan cabido 
los i 5  prem ios mayores de los Boo que comprende el sor- 
leo del día c2il del corrien te .

NUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

9 ,3o3 . . . .  8ooo...................  Zaragoza.
í o , 646 . . . .  3ooo...................  Madrid.

5 , o t 3 . . . .    .................  Zaragoza.
1 . 6 9 1 . . . .  1QOO.................. Jerez.

1 0 . 9 4 7 . . . .  1000...................  Barcelona.
26,090. . . ,  1000...................  Madrid.

9 . 7 0 4 . . * .  5oo. Carmona.
8 ,3 n . . . .  5oo. . . . . . . .  Sevi l la.
2 . 7 4 3 . . . .  5o o . » . ............ Algeciras.

2 2 , t 5 6 . . . .  5oo...................  Santiago.
2 1 . 8 0 6 . . . .  5oo................ ..  Madrid.

2 . 8 8 2 . . . .  5oo. . Sevi l la.
2 4 . 4 6 7 . . . ^  5 oo    . Va l l ado l i d.

7 . 8 9 3 . . . .  5oo...................  Algeciras.
23 ,8 15. 5o o  o. Murcia.

L a  dirección general  ha dispuesto que el sorteo que ha 
de  verificarse el dia í o  de Setiembre p r ó xi m o ,  sea bajo el 
fondo de 52$ pesos fuertes,  valor de 26$ billetes á dos 
duros cada uno,  de cuyo capital se distribuirán en 800 p re -  
«aios 39$ pesos fuertes ,  en la forma siguiente:

Premios.  Pesos.

i .  . . . . . . .  de   ...................   8000
2 .................. d e . . 3 o e o . . . . .  . .  6000
2 ..................  de. . 1000................  2000
ñ . , _____  d e . ,  5 o o . ............. 25oo
5 .................  de.  , 4oo . . . . . .  2000

 .................. d e . .  i o o . . .   i 5o o
‘ 9 8   d e . ,  5o. A 9 0 Ú

337 . . . . . . . .  d e . .  20...............  C j 4o
335 .................. d e . .  46 . . . . . . .  536o

800 39000

Los 26$ billetes estarán divididos en cuart os ,¿  10 rs. ca- 
íáa uno de el los ,  los que se despacharán en las administracio
nes de Loterías nacionales.

A l  dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al p úbl i
c o  las listas impresas de los números que hayan conseguido 
premio,  y por e l l as ,  y no por ningún otro documento,  se sa
tisfarán las ganancias en las mismas administraciones donde 
hubiesen sido expendidos los billetes, con ia puntual idad que 
t iene acreditado este establecimiento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

N O habiéndose presentado mí mero suficiente de señ ores ac
^ '  cionistas y acreedores á Jos bienes concursados de la 
«ompañía de longistas de esta corte en la reunión que se ce
lebró para tener junta general el dia 26 de Julio líltimo, se 
determinó trasladarla para el último domingo del próximo 
mes de Setiembre , que lo es el dia 27 de él ; y á fin de que 
tenga efecto con la mayor concurrencia posible, se ha dicta
do providencia por el Sr. ü .  Juan José Rodríguez Valdeose- 
ra , juez de primera instancia de esta villa , que lo es de d i
cho concurso, refrendada del escribano de S. M. y  del nú
mero D. Matías García Escalada , en la cual se ha mandado 
•se cite nuevamente por los papeles públicos á cuantas perso
nas tengan derecho á los relacionados bienes concursados; en 
cuya virtud por el presente, que se insertará tres veces, con 
intermisión de algunos dias, en la Gaceta y Diario de esta ca
pital, se les cita y emplaza para que en el dia indicado, y 
hora de las nueve de su niaiiana, concurran por sí ó apode
rado en su nombre á las casas donde están sitas las oficinas 
de dicha compañía, que lo son en el pasadizo de San Ginés, 
núm. 5 ,  cuarto principal, inmediato al arco de la parroquia 
de dicho nombre; en inteligencia de que si no lo hicieren, 
les parará el perjuicio que baya lugar, estando y pasando 
por lo que acuerde la mayoría , encargándoles que para evi
tar perdida de tiempo y simplificar la operación, se acerquen 
á dichas oficinas con seis dias de anticipación lo menos al en 
que se ha de realizar la junta , para que en ellas pueda to
marse razón del nombre, apellido y documento que califique 
la representación de cada uno de los interesados.

EN virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
de Castilla ia Nueva, é ignorándose la habitación en esta

corte del Sr. D. José María Jalón , se le  da este aviso para 
que luego que llegue á su noticia se sirva presentarse en el 
juzgado de dicha capitanía general , sito en el Postigo de San 
Martin, núm. 7 ,  cuarto ba jo , con el fin de hacerle saber el 
contenido de cierto despacho librado por el juez de primera 
instancia del partido de Bejar.

T7N virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
de esta provincia de Castilla la Nueva, e ignorándose Ja 

habitación en esta corte del teniente retirado D. José Bayo
na , se le da este aviso para que tan luego como llegue á su 
noticia se presente en el juzgado de la misma, sito en el Pos
tigo de San Martin, núm. 7 , cuarto bajo , con el fin de no
ticiarle el contenido de cierto exhorto librado por la capita
nía general de Andalucía.

SUBASTAS.

EN virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y A l ia 
g a , juez de primera instancia de esta villa , refrendada 

de D. José García Varela, escribano del número, se saca á 
pública subasta por termino de 30 dias una casa sita en esta 
población y  su calle de San Lorenzo con vuelta á la de Hor- 
taieza, núm. 5 nuevo, manzana 532 m que tiene de sitio 1374 
pies, y  está tasada en 58,324|- rs., á rebajar cargas: quien 
quisiere hacer postura acuda ante dichos Sr. juez y escriba
no, que se admitirá siendo arreglada.

T?N virtud de Real facultad y por providencia del Sr. Don 
^  Miguel María Duran, magistrado honorario de la au
diencia territorial de Granada , y  juez de primera instancia, y 
escribanía de D. José María de Gararaendi, se publica la su
basta de la casa conocida con el nombre de San V icen te ,  si
ta en la plazuela de la costanilla de San Andrés y San Pe
dro ó de la Paja ,  señalada con los números desde el 5 al 8 
inclusive de la manzana 129 que confina por un costado con 
dicha plazuela y costanilla; por otro con la calle Sin Puer
tas; por otro con la de la Palma baja, y  por otro con otra 
casa y capilla que llaman del Obispo, y se halla dividida 
dicha posesión en dos partes, que la primera tiene de sitio 
37,812 pies cuadrados su perficiales, tasada en 693,145 rea
les, y la segunda comprende 30,538 pies, tasada en 621,438 
reales, y cuya enagenacion podrá verificarse bajo las cuali
dades siguientes:

U  La tercera parte del valor de toda la casa quedará 
impuesto á censo redimible sobre la misma.

2* Se admitirá en pago el importe de la construcción de 
una casa sita en la calle de la Magdalena con arreglo al pla
no formado, y con las condiciones que se estipulen relativa
mente á su buena fabricación.

3* Que el resto del precio de la finca se entregará en me
tálico para los objetos que previene la Real facultad. Y  pa
ra el remate de dicha casa, bajo las condiciones anteriores, 
se ha señalado ei dia 25 de Setiembre próximo , á las once 
de su mañana, en la audiencia de dicho señor ju e z ,  que la 
tiene en el pisó bajo de la territorial de esta capital.

r v O N  Agustín de Castre y Vincenti , intendente militar 
del distrito de Burgos ¿fe.

Hago saber: Que debiendo sacarse á pública subasta por 
termino de un año, á contar desde 1? de Octubre próximo, 
el suministro ordinario de pan y  pienso á las tropas y ca
ballos estantes y transeúntes en la demarcación de este dis
trito con estricta sujeción al pliego general de condicio
nes aprobado por S. M .,  que se hallará de manifiesto en 
ia secretaría de esta intendencia y en los ministerios de ha
cienda militar de Santander, Soria y Logroño; las personas 
que quieran interesarse en este.servicio podrán presentar sus 
proposiciones en los referidos ministerios de hacienda hasta el 
día 3Í  del corriente, y en estos estrados hasta el 6 de Setiem
bre venidero, ya sea que comprendan el suministro para to
do  el distrito, ó ya para cada provincia en la totalidad de 
especies de pan, cebada y paja, ó separadamente para cada 
una; en inteligencia de que el único remate se ha de celebrar 
en esta secretaría el citado dia 6 de Setiembre á las doce de 
su mañana, concluido el cual no se admitirá proposición al
guna por ventajosa que sea.

Burgos 19 de Agosto de 1840.=Agustin de Castro.— Fran- 
císco Martínez M o r o , secretario.

BIBLIOGRAFIA.

T R ATAD O  de farmacia experimental por el Dr. D. M a-  
nuel Jiménez, individuo de varias corporaciones cien

tíficas y farmacéuticas en esta corte. Esta obra, cuyo nom
bre indica su utilidad para todos los profesores de la ciencia 
de curar, y principalmente para los farmacéuticos y alumnos 
de farmacia que siguen el cuarto año de su carrera, por con
tener cuanto necesitan para perfeccionarse en la ciencia, cons
tará de dos tomos en 4?, que se publicarán por entregas, las 
cuales contendrán lo menos 12 pliegos de impresión, y se da
rán por suscripción á 8 rs. adelantados cada una en esta cor
te, 9 en las provincias y 10 en Canarias. Los que deseen te
ner [una obra tan interesante y única en su clase, y quieran 
aprovecharse de las ventajas que les ha de proporcionar la 
suscripción, pueden presentarse á suscribirse y á adelantar el 
importe de la primera entrega, á los puntos siguientes: en 
M adrid , á la librería de Sanz, calle de Carretas; en Bar
celona, á la de Piferrer; en Zaragoza, á la de Yagüe; en 
Pamplona, á la de Longas; en Valencia, á la de Mallen; en 
Cádiz, á la de I lortal;  en Sevilla, á la de Hidalgo.; en Gra
nada,, á la de Sanz; en Málaga, á la de la viuda de Martí
nez de Aguilar; en V a lla d o lid ,  á la de Rodríguez ; en San
tiago , á ia de la viuda de Compañel ; en Santa Cruz de T e 
nerife , á la de Ramírez; en Córdoba, á la botica de D. Ra
fael Mariano Pavón ; en Santander , á la do D. Bernardo Cor
pas; en Logroño, á la do D. Facundo Fernandez; en Tudela,

á la de D Rafael Abadía ; en Badajoz, á la de D. José Osma 
Pavón; en León , á la de D. Antonio Chalanzon; en Burgos, 
á la de D. José de la Llera ; y en Bilbao, á la de D. Rufino 
de Sarria.

Se está concluyendo la impresión de la primera entrega, y  
se continuará la de las demas con la actividad que acostum
bra el autor, pero concluida que sea la obra en su totalidad 
se aumentará bastante su precio.

IL BLAS. Edición española ilustrada con 500 láminas. El 
25 del corriente se ha publicado la entrega 16 de esta 

obra, la primera literaria ilustrada en España con viñetas ori
ginales dibujadas y grabadas por artistas españoles.

Se suscribe en la librería de So jo ,  á 3 rs. adelantados en
trega para M adrid, 4 para las provincias, y 6 para América, 
franco de porte.

<  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

F N  la librería de Sojo se vende el cuaderno 32 de la colec- 
cion de Cortes que publica la Real Academia de la His

toria. Contiene las celebradas en Valladolid  el año 1351 por 
D. Pedro. Su precio 5 rs.

jC L  Diablo Predicador y mayor contrario amigo, comedia en 
tres actos. Se hallará á 3 rs. en la librería de Cuesta, 

frente á las Covachuelas.

17 N el anuncio de la Conquista de Méjico por Soüs se olvi
dó poner que se admiten suscripciones en la librería de 

Cuesta.

MUSICA.
L OS suscriptores al gran Método de solfeo dedicado al Con

servatorio de música de M. C . , Liceo artístico y litera
rio, Academia filarmónica matritense é Instituto español, pa
sarán á recoger el 8? cuaderno g r a t is , segundo de la terce
ra parte, y último de dicho M étodo de s o lfe o , obra elemen
tal de las mejores, compuestas por los tres célebres autores 
Fetis, Garaudé y Gomis.

Este método, ademas del conocido mérito de los autores 
de que está formado, se encuentra en él todo lo necesario para 
la verdadera instrucción de la música, por su buena y exten
sa explicación, por estar sus lecciones en órden progresivo de 
dificultad, sin excederse en la extensión de las voces, por cuya 
razón sirve para todas, y ademas reúne el ser sus lecciones 
de una bella canturía, de modo que instruyen deleitando; cir
cunstancias todas sumamente recomendables. Consta de ocho 
cuadernos que se venden sueltos á 12 rs. el primero y 16 
cada uno de los siguientes, y reunida toda la obra á 100 
reales en el almacén de música de Carrafa, calle del Prínci
pe, núm. 15.

^"APERAS para canto con acompañamiento de piano-forte, 
para piano-forte solo arregladas fáciles y difíciles, y 

en cuarteto d edos  violines, viola y violoncelo, ó de flauta, 
violin, viola y violoncelo.

Marino Faliero , de Donizetti, para canto con piano á 
120 rs. , para piano so lo ,  dificil , á 70 ,  id. fácil á 5 0 ,  en 
cuarteto á 70.

Parisina d ’ Este, de id . ,  para canto con piano á 120 rs., 
paro piano solo , dificil , á 80 , id. fácil á 50.

Lu crezia Borgia, de id., para canto con piano á 120 rs., 
para piano so lo ,  dificil,  á 70 rs. , id. fácil á 5 0 ,  en cuarte
to á 60.

Belisario, de id., para canto con piano á 120 rs. , para 
piano solo , dificil , á 80 , en cuarteto á 60.

Gemma di Bergi, de id .,  para canto con piano á 120 rs., 
para piano solo , dificil , á 80, id. fácil á 56.

L ’Elixir d ’ Am ore ,  de id .,  para canto con piano á 120 rs., 
para piano so ló ,  dificil, á 8 0 ,  id. fácil á 50 ,  en cuarteto á 60.

Lucía de Lammermour, de id. , para canto con piano á 
130 rs. , para piano solo, dificil , á 80 , en cuarteto á 60.

I Puritani I Gavalieri , de Bellini, para canto con piano 
á 120 rs., para piano so lo ,  d ificil ,  á 9 0 ,  id. fácil á 60 ,  en 
cuarteto á 60:

Pirata, de id . ,  para canto con piano á 110 r s . , para pia
no solo , d ificil, á 80, en cuarteto á 90.

Norma, de id., para canto con piano á 120 rs. , para pia
no so lo , d ificil, á 7 0 ,  id. fácil á 44 ,  en cuarteto á 60.

Bianca y Gernando, de id . ,  para canto con piano á 120 rs.
Mónteseos y Gapeletes, de id., para canto con piano á 

120 r s . , para piano solo, d if ic i l , á 70 , id. fácil á 50 en cuar
teto á 60.

Sonámbula, de id . ,  para canto con piano á 120 rs., para 
piano solo , dificil, á 80 ,  id. fácil á 50 , en cuarteto á 60.

Beatrice di Tenda , de id. , para canto con piano á 120 
reales, para piano so lo , d ificil, á 8 0 ,  id. fá c i l , á 5 0 ,  en cuar
teto á 60.

Straniera, de id . ,  para canto con piano á 130 rs., para 
piano solo, dificil, á 8 0 ,  en cuarteto á 60.

Una A w entura  di Scaramuecia , de Ricci , para canto con 
piano á 120 rs., para piano solo, dificil , á 80 rs . , id. fácil á 
50 , en cuarteto á 60.

Chiara di Rosemberg, de id. , para canto con piano á 120 
reales, para piano so lo ,  dificil, á 80 ,  id. fácil á 5 0 ,  en cuar
teto á 60.

Se venden impresas en el almacén de papel de música de 
Carrafa, calle del Príncipe, núm. 15, en Madrid.

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las ocho de la noche. Se pondrá en esce

na la ópera nueva semiseria , en tres actos, titulada

L A S  C A R C E L E S  DE E D IM B U R G O .


